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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 3 i I -2O16-MPH/A.

Ayacucho, t o UAVQ ZQlO

VISTO:

El Informe N° 240-2016-MPH-GDE/SOTA, de fecha 03 de mayo de 2016,
proveniente de la Subgerencia de Turismo y Artesanía, sobre reconocimiento, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972,
concordante con el Artículo 194Q de la Constitución Política del Estado, modificado por
la Ley N° 30305, de fecha 10 de marzo de 2015;

Que, en el marco de las celebraciones religiosas de la "Semana Santa" 2016, se
realizaron diversas actividades, siendo algunas de ellas "LA EXPOSICIÓN DE
CULTURA VIVA";

Que, mediante Informe N° 240-2016-MPH-GDE/SOTA, de fecha 03 de mayo de
2016, la Subgerencia de Turismo y Artesanía, solicita el reconocimiento mediante
Resolución de Alcaldía a los artesanos (Artistas populares) del Mercado Artesanal
Shosaku Nagase, que demostraron de manera directa el proceso de elaboración de la
artesanía de las diversas especialidades como Piedra de Huamanga, Retablo, Textil,
Peletería, entre otras, realizados los días 24, 25, 26 y 27 de Abril en las instalaciones
del Mercado Artesanal;

Estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones
conferidas por el numeral 6 del Art. 20° de la Ley Orgánica de Municipalidades N°
27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- RECONOCER a los artesanos (Artistas populares) del Mercado
Artesanal Shosaku Nagase, por el apoyo incondicional por difundir el arte y la
creatividad en la elaboración de las líneas artesanales, de la siguiente manera:

Linea Artesanal en Retablo
- John David Huarancca Hinostroza

Juana León Portal
Linea Artesanal en Piedra de Huamanga

- Juana Licas Gormado
Linea Artesanal en Tallado de Madera

- Clemente Sulca Solano
Linea Artesanal en Textilería bordados

- Sarita Roca Mejía
Línea Artesanal Platería y Filigrana

- Francisco Bolivia Sosa
Linea Artesanal Peletería

- Herminio Jerí Quispe
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ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los interesados,
Gerencia Municipal, Sub Gerencia de Turismo y Artesanía y demás órganos de la
Municipalidad Provincial de Huamanga para su cumplimiento según Ley.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE

DE
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